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SOMENTO y  OBRAS PUBLICAS—Se aprue
ba una contrata—Se aprueba una contrata 
—Se manda pagar la suma de $ 25.00—Se ad
m ite una renuncia^—Se autorízala erogación 
de $ 30.00—Se manda pagar la suma de $ 3.00 

-  -=Be autoriza un presupuesto mensual—Se 
otorga una concesión—Se aprueba ima con- 

. trata—Se j-prueba una .contrata—Se aprue- 
un acuerdo—Se manda pagar la suma de 

' é l.OOO.OO Ŝe concede el dominio útil de cien 
hectáreas de terreno nacional.

S.YISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
■' El Presidente

actjEeda :
- l^-=i-Aprobar en todas sus partes la eón- 
iíata que dice:—“ Francisco A. Rodríguez, 
3!ficíal Mayor del Ministerio de Fomento 
fX)bras Públicas, en nombre del Gobierno 
ie.HónduTas, por una parte, que en ade-, 
¡ante sé'llamará el Gobierno, y el Lifeen- 
íiaáo ^on'JoséGquelí Hernández, por otra, 
^íno representante sustituto de don Luis 
P ĵ̂ que ên adelante se llamará el Gonce- 
noñaríó, han convenido en celebrar, y ál 
Sfécto qelebran, la contrata siguiente

^íablecér el seryício de-cabotaje entré los 
puntos de la 'costa Norte del país.
5̂ 29—El Concesionario se obliga á esta
blear-este servició de cabotaje después de 
^ismeses de aprobado este contrato, po- 
dirado dos ó más barcos de vapor ó gaso- 
iiaaícuyá capacidad será de ciento cíncuen- 
Ea'.tóneladas arriba y con una. velocidad 
DcÚBÍma de ochó á diez rníllas por hora. 
Cada vez-que las necesidades del tráfico Iq 
aémaflden, el petieiónarío-tendrá el dere-' 
^©'discrecional para poner otro ú otros 
vapores en él servicio.
' Concesioñarió se obliga á soste-
üeriPn'servicio dé primera clase para ochó 
¡Pajeros, obligándose á no admitir á bordo 
á personas con enfenPédades cónta^osas ó 
aájuerosas.
' '4*̂—Los barcos estarán exentos de pagó 
de los derechos de faro y tonelaje, papeles 
^Aduana para el despacho y de los dere=- 
eĥ s de puerto, fi cales ó municipales, es- 
Mfiléeídos ó que se establezcan en adelante. 
''-5®—ÉL Concesionario tendrá ,1a libre íñ- 
troducción, dé todo derecho fiscal ó muni
cipal, establecidos ó que se establezcan,

para lanchas de todas clases, botes, maqui
narias, carbón, provisiones, aceites y de
más materiales y  útiles para el uso de di
chos barcos.

6°—La tarifa de pasajeros será á razón 
de veinticinco centavos plata por cada mi
lla náutica; y la de fletes no excederá de 
lo que-comunmente se'cobra en la actuali
dad, Cuyas tarifas serán sometidas á la 
aprobación dei Gobierno para que tengan 
fuerza legal.

7^—El Concesionario se obliga á soste
ner un itinerario regular entre los puev.*tos 
siguientes: Belíce, Puerto Cortés, Tela, La 
Ceiba, Islas de la Bahía, Trujilló é Iriona 
y viceversa.

8°—El Concesionario se obliga á no dar 
pasaje en sus barcos á persona 6 personas 
reconocidas como enemigas del Gobierno 
y del país, exceptuando aquellas que pre
senten pasaporte extendido por autoridad 
competente.

9®—El Concesionario se compromete á 
perseguir el contrabando, para lo cual, los 
capitanes de barcos recibirán instruccio- 
n'es del Gobierno por medio de la autoridad 
respectiva, las cuales se contraerán á dar
les facultades y, atribuciones con el objeto 
de hacer más eficaz la persecución del con
trabando; y tendrá el derecho de pagar y 
registrar embarcaciones .y de capturarlas 
con sus tripulaciones y carga en caso de 
contrabando ó defraudación. -La carga y 
émbarcacionés eaptujai^ en éstas condi- 
cionés, pertenecerán al Concésionario, pre
vio los trámites de ley.
- ' 10.—Para lograr el objeto dcl número 
anterior, tendrá el derecho dé tocar con 
sus barcos, de día ó de noche, en cualquier 
punto dé la costa, lo mismo que para el 
efecÉó del tráfico.

11. —El Conéesionario tendrá el derecho 
de entender la navegación y tráfico á pun
tos átfáñticos de Guatemala y Nicaragua.

12. ^ E l Gobierno concederá un lote de 
tefrenó en el logar ó puntó que crea más 
oportuno el Coñcésiónaríó, que servirá de 
depósito de carbón para usó de los barcos.

13. —El Concesioüáríó se comprópoete á 
trasportar a bordó de éus bárcós la ¿orres- 
pondenma oficial, empleados, éspécies fisea- 
.íes, trasporte de fuerzas, elementos dé 
guerra y  prestar toda clase de servicio al 
Gobierno, libre de todo pago de flete. _

14. —E l -Gobierno-dará al Concesionario 
una subvención fija dé mil pesos íuensuáles 
por el servicio de los dos ó ñáás yaporés 
que establezca para e l servicio de lá Admi
nistración dé la Aduana de Puerto Cortés 
ó de La Ceiba.

lé- — Él‘ Gobierno concéde derecho al 
Concesionario para construir muélles en los 
puertos que fereyére conveniente, para sü 
uso privado.

16,—El Gobierno podra usar, libre de 
todo pago, los muelles del Concesionario.

Í7-—El Gobierno concede exención mi
litar para los empleados del Concesionario.

18. —Las dificultades que surjan entre 
los contratantes, serán re.sueltas por árbi
tros nombrados conforme las leyes del 
país, á las cuales queda sujeta, en un todo, 
la presente contrata, y en ningún caso y 
por ningún motivo podrá el Concesiona
rio ocurrir á la vía diplomática, haciendo 
reclamaciones originadas por ella.

19. — Los casos fortuitos y de fuerza 
mayor, se tomarán en cuenta en el cumpli
miento de está contrata.

20. —Él Concesionario tendrá el derecho 
de trasférir la presente concesión, en un 
todo ó en parte, dando aviso al Gobierno, 
á cualquiera persona ó sociedad organizada, 
excepto á Gobierno ó corporaciones de de
recho público de naciones extranjeraSi

21. —El Concésionario queda sujeto á las 
multas reglamentarias por emisiones en el 
sem cío, y pagará una multa de doscientos 
pesos plata por cada vez que dejen de tocar 
ios barcos én los puertos ya referidos,, 
conforme el itinerario que aprobará el Go
bierno, salvo casó fortuito ó fuerza mayor, 
comprobados legalmenté; y si. la falta del 
servicio se repitiere durante dos. meses 
consecutivos, ;,el .Gobierno podrá declarar 
cafiuca de Lecho la presenté cóncésión.

22. '—La4>resehté cóncésión, también ca
ducará por no cómenzárse él servicio re
gular de navegación dentro de seis meses,' 
contados desde la fecha en que él Con
greso Nacional le dé su aprobación", por 
defraudación fiscal dé parte deí Concesio
nario ó por conducir én sus barcos revolu
cionarios ó^eíeméntos de guerra, de con
trabando; por faltar á las demás obligacio
nes dél contrato.

Eó los casos anteriores, el Gobierno pue
de declarar de' hecho la cáduéidad, basán
dose en c],-informe dé los'principales em-̂  
pleadps de los puértos'ó de los que tenga 
á bien pe<fi.r,-y sin lugar á ningún reclamó 
por faifa del Goúcesióñarío.

En fé  dé ló'cual, firman la presente ..en 
Tegüeigálpa, á los veintitrés días del mes 
dé;, febrero de mil novecientos nueve.— 
Francisco A , Rodi^uez. — José Oqúelf 
Hernández;”  y

29~Que dél presenté acüérdó se dé cuen
ta al Congreso ^acional.^T-Cómüníquese,

D.ÍVÍtA.'
Él Secretario dé Estado en él Despacho 

de Éóménto y Obras Públicas.. '
M. B , Romlet.
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Se aprueba una coi)trata

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1909.
El Presidente

acuerioa:
Aprobar en todas sus partes la contrata 

que dice:—“ Francisco A . R<^dríguez, .Ofi
cial Mayor deí Ministerio de Fomento y  
Obras Publicas, en nombre 'del Gobierno 
de Honduras, por una parte, y  por otra el 
señor José Avila Hernández, en represen
tación de los señores Emilio Konemam y 
Carlos A. Oreen, que en adelante se lla
marán los Concesionarios, han convenido 
en celebrar, y al efecto celebran, la contra
ta siguiente:

1?—El Gobierno les concede á los Con- 
cesionarios permiso de cortar caoba, cedro, 
pino, encino'y la instalación de una fábrica 
de muebles que se proponen fundar en Tru- 
jillo, en los terrenos nacionales del depar
tamento de Colón, donde no se hayan da
do concesiones anteriormente:

2^—El Gobierno les concede Igualmente 
la introducción, libre de derechos fiscales y 
municipales, dé toda clase de maquinarias 
para aserrar y elaborar la madera bruta, 
calderas, maquinarias de vapor, ruedas, 
ejes, fajas, poleas, sierras, cadenas, cables 
y  toda clase de herramientas, cada vez que 
tenga relación con el corte .de maderas, 
aserraderas y fábrica referí das; grasas, lu
bricantes, hierro galvanizado para techos, 
cemento, cal, pintura, aceites y demás ma
teriales para la construcción, mantenimien
to y  reparación de los edificios; asimismo 
se les permite introducir libremente los 
artículos de uso y ’ de consumo personal 
que se necesiten para sus empleados, ope
rarios y  aprendices, siendo esta franquicia, 
en relación de 200 pesos anuales en comea-, 
fibltó y 100 en vestuario para cada uno de 
los empleados principales permanentes, in
clusive mayordomos, y para los operarios y 
aprendices un total de cincuenta pesos 
anuales para cada uno.:

3 °—También se les concede á lós Conce
sionarios el derecho, pero no exclusivo, p o j 
15 años, en el departaraentp de Colón y en 
el interior, basta donde llega el camino fé
rreo proyectado por la compañía del Doc
tor Kendérson, de fabricar toda clase de 
muebles, puertas, celosías, ventanas,' ca
rretas y demás vehículos. ‘ Esto, sin em
bargo, se entiende sin perjuicio de previos 
derechos adquiridos por terceros.

49—Exención del servicio militar y  dé 
los ejercicios doctrinales para los emplea
dos matricq^ados, en tiempo de paz, y en 
tiempo de guerra, para los indispensables 
á la empresa.

5®—Los Concesionarios garantizan como 
mínimum del valor de las maderas que se 
cqrteh y de los derechos aduaneros sobre 
artículos gravados que se introduzcan, el 
pago de n3Íl pesos anuales durante los pri
meros cinco años, é igual suñia de dinero 
durante los demás, pago que se hará con 
anticipación éáda enero en la Administra
ción de la Aduana de Trujillo,' con excep
ción del pagO'del primer año, que se hará 
Quatro meses después de ser aprobada esta 
contraía por el Congreso Nacional, dentro 
de cuyo término la empresa dará principio 
á sus operaciones. '

La falta de 'pago de cualquiera de 'lás 
anualidades referidas, dará derecho al Go
bierno^ para declarar caduca la presente 
concesión. ^

69—Los Concesionarios' no podrán, en 
ningún caso, ocúrrir á la vía diplomática.

la cual renuncian para hacer valer dere
chos procedentes de esta contrata y que
dan ̂ sujetos en un todo á las leyes hondu
renas.

7°—Los Concesionarios no podrán tras
pasar á ninguna persona 6 compañía la 
presente concesión, sin previo permiso del 
Gobierno; y

89—La presente contrata no perjudicará 
á los derechos de tercero, legalmente ad
quiridos con anterioridad á esta fecha*

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los 27 días del mes de fe
brero de 1909>—Francisco A . Rodríguez. 
—José Avila Hernández;”  y

29—Que de la presente contrata se dé 
cuenta al Congreso Nacional para su apro
bación .—Com uníquese.

DXvtla.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaZes.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r p a :
Que por la Receptoría de Rentas de la 

ciudad de Cedros, en este departamento, 
se p a^ e á don Alejandro Leal la suma de 
veinticinco pesos 25.00), que ha deven
gado por la conducción de cinco cargas de 
materiales telegráficos de esta capital á la 
referida ciudad de Cedros, para la cons
trucción de la línea telegráfica que se está 
llevando á cabo entre ambos lagares; y  que 
el gasto se impute á la partida 9 ,̂ séccíón 
Gastos Diversos, capítulo HL Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co- 
muDÍquese,

D áyila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

mentó; imputándose el gasto á la partida 
 ̂ sección Gastos Diversos, capítulo 

Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuníq uese.

D ávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Rosales.’

Se manóla pagar Ja suma de $ $ 00

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.  ̂
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rente de 

este departamento, se pague al telegrafista 
de Guaimaca la suma de tres pesos ($ 3,00), 
que invertirá en comprar papel para es
queletos'telegráficos que se necesítan^en 
aquella oficina; y que el gasto se impute 
á la partida 9®', sección Gastos Diversos, 
capítulo n i , Ramo de Fomeato^ del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D ivn A .'
El Secretario de Estado en el Despacho' 

de Fomento y Obras Publicas,
M. B . Rosales.

S& admite una renuncia

Tegucigalpa,: 2 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir á don J. Vicente Funes la re

nuncia que ha interpuesto del empleo de 
Director 'de Caminos del departamento de 
Intibucá, dándolé las gracias por sus servi
cios. —Comuniqúese.

D ív t l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B i Rosailm.

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
1°—Autorizar, durante el presente año 

económico, el siguiente presupuesto men
sual de gastos para la nueva oficina tele
gráfica de Florida, en el departamento’ de 
Comayagua, que fué abierta al servicio pú
blico el día primero del mes en curso, así:
Un telegrafista......................$ 30.00 '

„  Cartero............................  3.00 '
Gastos ordinarios................... 2.00' ,

------------------------------------  ' ,

Suma.............. % ,3o.OO;-y,
que el gasto se impute á la partida 5̂ , 
ción Gastos Diversos, capituló 
deFopaento, del Presupuesto Generafi— 
Comuniqúese.

D Ivíla, '
El Secretario de Estado eu el 'Despacho .̂' 

de Fomento' y Obras Públícias,
M. B . Rosdlesl

Sé autoriza la erogamón de $ 30.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1909.
El Presidente '

a c u e r d a :
Autorizar la er<^ación de la suma de 

treinta pesos (S 30.00), valor del _ medio 
sueldo á que há sido declarado con derecho 
el señor don L. Porfirio Lozano por la 
rendición de las cuentas que llevó como 
Jefe de la oficina de Giros Postales de la 
Dirección General de Correos, durante los 
quince días del mes de marzo de 1906 y  de 
los meses de abril, mayo, junio y  jalió del 
año económico de 1905 á 1906, y qué dicha 
suttta sea pagada al señor Lozano por la 
Administración de Rentas dé este depárta

se otorga uha concesién

Tegucigalpa: 4 dé marzó^de 1909., ,
Vista la solicitud que cón fecha 8 del 

mes próximo pasado pi^sentó el Abogada;; 
don Wenceslao Orellana, en représentaáóñ^{ 
del Lie. don Emilio M. Castillo, en ^éüat 
manifiesta el propósito que tiene' el señar 
Castillo de establecer en la ciudad de, Xk í 
Ceiba una fábrica de aguas g^eosas y^; 
champaña, y pide se le permíta, la intrót.̂  
ducción, libre de derechos fiscales y muoí ;̂' 
cipa les; de Ja maquinaría y coníplémentOá:; 
que necesita para el establecirniénto de. su:í 
empresa. ^

Oído el dictamen favorable del BíscaP, 
General de Hacienda; y  '

Considerando: que el .Poder.-Ejecutivo 
está en el deber Je impulsar eLdeearróllo- 
de lás industrias, dándoles la debida pro^ 
técción, el Presidente

a c u e r d a :
19-^Conceder al señor Emilio M. Cam

ilo el derecho de establecer la fábrica éx-/' 
presada por el término de cinco años, y
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CENTRO-AMERICA 423

a libre introducción, de derechos fiscales y 
pnoicipales, por una sola vez, de ;a maqui
laría y complementos', arriba indicados, 
;on valor de (8 203.70), doscientos tres pe
es setenta centavos oro, de conformidad 
lOn la factura original que presento con la 
lolicitud el señor Orel lana, !a cual se en
dará original al señor Ministro deHa- 
iienda, para que libre la orden correspon- 
líente,

2^—En caso que el señor Castillo no 
leve á, efecto la instalación y funcioaa- 
niento de la fábrica referida, pagará los 
ierechos, conforme á’tarifa, de la maquina
da y accesorios que introduzca; y

3̂ —Que del presente acuerdó sé dé cuen- 
a al Congreso Nacional para su aproba- 
!Íón. —Comuníq uese,

EáviLA^

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Fomento y Obras Públicas,

M . B . Bocales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: o de marzo de 1909.
El'Presidente

acuerda:
1°—Aprobar en todas sus partes la con- 

;rata que dice: “ Francisco A  Eodríguez, 
Oficial Mayor del Ministerio de Fomento 
j  Obras Públicas, en nombre del Gobierno 
ie Honduras, por una parte, y él Lie. don 
&.ugusto H. Ziniaa, como representante 
sustituto de don Hernán Argüello, por 
5tra, que en ade i ante se llamará eí Conce
sionario, han convenido en celebrar, y al 
ífecto celebi-an, la contrata siguiente:

El Gobierno concede á don Hernán 
Irgüeiio ei derecho exclusivo de estáble- 
jer \ma fábrica de jabón en la ciudad  ̂de 
ShoTuteca, que se denominará “ Industria 
Elondureña.”  por el término de quince 
iSos,

2®—El Concesionario se compromete á 
jnseñar !a e'aboración del jabón en sus 
rarias clases, lo mismo que el manejo de 
iá maquinaria á diez jóvenes hondurenos, 
7 por una sola' vez á elección de! Gobiefóo; 
iébieado suministrar el Conoesícnario la 
3asa para que habiten y la, alimentación 
btaéta que-adquieran ios conocimíentes ne
cesarios.
 ̂ ^ —Ei Gobierno permite al Conessiona- 

rioel derecho de Ubre introducción de los 
materiales siguientes; Pez Ííubía ó de.Hor- 
goña. Sosa Cáustica, Silicato de Sosa y  de 
Potasa, Aceite de Castor, materias grasas 
Sr.tintóreas y los demás útiles y materiales 
necesarios para la elaboración de dicho ar̂  
fíenlo,'por eí término de quince años, pró- 
rrógábles por mutuo consentimiento de 
las" partes.
. .4®-̂ EI Concesionaria, 'queda obligado á 
pagar los impitó«.tos municipales establecí* 
áos actualmente en la expresada, ciudad de 
Ohóiuteca.

Ei Gobierno concede exención del 
servicio"íUiUtar obligatorio durante el tiem
po' de está concesión á todos los émpleadós 
y operarios de la fábrica referida, en tie,m- 
póde paz, y en tiempo de' gaerra, de ios 
indispensable.S'para que nó sufran retraso 
lós traíiajô f' del e^tabiécímieiiíp.

6® —El Concesionario remitirá al -Minis
terio de Hacienda, chda vez que pretenda^; 
cér'alguna introducción, las fácturas ori
ginales, para que, con vista de ellas, dé la 
orden respectiva.

7*̂ —Si el Concesionario dejare de cum
plir alguna de sus obligaciones, caducará 
de hecho la presente concesión.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los 4 días del mes de inarzo 
de 1909.—Francisco A . JBodríguez.—Au
gusto H- Zúniga” ; y 

2®—Que del presente acuerdo se dé cuen
ta al Congreso Nacional para su aproba
ción.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909.
El Presidente

ACÜERDA:
19—Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice: “ El infra.scrito. Director 
General de Telégrafos, en representación 
del Gobierno, por una parte, y don Miguel 
Eíos, mayor de edad, albañil y de este ve
cindario, por otra, han convenido en cele
brar, y al efecto celebran, la contrata «i- 
guiente:

—Eíos se compromete á construir en 
el local que ocupa la Dirección Genera! de 
Telégrafos y para el servicio de los emplea
dos de la misma, un excusado, con dos 
asientos de piedra de cantería sobre pare 
des de ladrillo y  mezcla, y refaccionar el 
baño de la misma oficina, empleando mez
cla y cemento r-omano.

2*̂—Eí)S-materiales para los trabajos de 
que se ha hecho referencia, serán por cuen
ta del señor EÍOs: y

G-obienio compromete á pagar 
ál señor Eíos por la construcción y refac
ción indicadas, la suma total áe ochenta 
pesos ($ 80.00), de la cual se le deberá an
ticipar la cantidad de veinte pesos, para 
compra de materiales y el resto le será pa
gado al concluir la obra; siendo convenido 
entre arabos contratantes, que la enti’éga 
de la misma debe verificarla eí señor Eíos 
dentro de quince días, á contar de la fecha. 
—Teguéí^lpa, 4 de márzo de 1909. —E. Fe
rrari C.—Miguel Eíos’ '; y

29—^̂ Que la suma á qué' aeeiénáe eP va
lor del trabajo á que sé refiere la contrata 
anterior, se pague á don Migué) Eíos por 
la Caja Nacional; ímPutánáos'e d  gasto á la 
partida 4 ,̂ sección. Gastos Diversos.  ̂capi
tuló V n , Eamó de Foníento, dei Presu
puesto General,—Comuniqúese.

'D á v ix a .
I

^,.E1 Secretario de Estado én el Dc'ípscho 
de Fomento y Obras Públicas,' ^

-M,B. MosoUes.

oficina de Correos de la ciudad de La Ceiba, 
el Servicio de apartados, con sujeción en hh 
todo á lo dispuesto en el título correspon
diente de la Ley Eeglamentariade Correos. 
—29—Comisionar al Administrador de la 
oficina en réferéncia para que arregle este 
servicio, mandando hacer las obras q«e 
sean necesarias, quien deducirá de los pri- 
piero.s productos que se obtengan de Iss 
derechos, los gastos que esta uiajoia ooa- 
sione.—Comuniqúese. — Inés Navarrer;—- 
Francisco Eubí, Secretario.” —O om uiH - 
quese.

Dávha.
El Secretario de Estado en el Desuad&o 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 1.000.00

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de la Adu^aa 

de Amapala se pague ai Alcalde Mumciíial 
de San Marcos de Colón, departamento^áé 
Choluteca, la suma de mil pesos ( i l . 000.00), 
con que el Gobierno subvenciona á la M.tt- 
nícipaíidad de aquel pueblo para la inkío- 
ducción del agua potable; y que el gajfto 
se impute á la partida 4 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VII, Eamo de Fotaento, 
del Presupuesto Genera’ ,—Coiíiuníquese,

D ávtla.
El Secretario de Estado en eí Despaaho 

j de Fomento y Obras Públicas,
Jí/1 B. RóísüZes.

Se aprueba un-acuerdo

. Tegucigalpa: o de marzo de 1909.
’Ei Presidente

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo que dice: “ Teguci

galpa 3 dé, marzo de 1908.. En vísta de la 
proposición hecha por él Administrador de 
Xíorreos dei dfrDartamen'to de Atíáutida, 
sobre que se establezca en ia oficina postal 
de La Ceiba el servicio de apartados, la 
Dirección Genera!, en uso de las facultades 
de que está investida y haciendo aplica 
ción de ’la* disposiciones consignadas en 
el tituló H I, artícúlp 18, regía del 
Eamo,—:Acuerda:—l^-^Establecer en la

Se concede el dominio Útil de cien hectóreae de 
terreno.nacionalí __

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909,
Vista ‘ la solicitud que el 8 de dícierafere 

del año de 1906 presentó eí señor Narciso 
Eomeró, mayor de edad; casado, ágricolior 
y vecino de Trujiílo, en la cual pide ie 
conceda e! dominio' úti! de un lote de te
rreno nacional’ de cincuenta hectáreas, sito 
en él lugar denominado “ Ei SÜín,”  dejar- 
lamento de Atiéntida, y bajo ios siguieaáes 
límites: ai Norte. La Laguna de Guaímo- 
reto; ái Sur. los terrenos que f  nerón del 
difunto don Hilarjo Martínez, qué legó á 
los herederos de la. casa Julia; ai J^te, 
terrenos que dicsíi pertenece.^ á la Lmilia 
Bemardes; y  por él Oeste, cocales y po
treros dé la casa Juliá.

Vistos los informes del Gobernador Po
lítico. del departamento d<» Colón, quien, 
manifiesta: qne el terreno .solícitado>es na
cional, sé encuentra á una distancia de jaaás 
de tres ki lómetros, en línea recta desde Ja 
playa dei mar, que no contiene madreas 
preciosas, y que el peticionario-dispone de 
los niedips .suficientes para su cultivo: pero 

' SÍ se encontrasen-en el terreno itrrendado 
maderas de caoba, cedro, hulCj pino, ei 
arrendatario ni sus sucesores no podrán 
cortarlas;» y si lo hicieren, pagarán cisco 
pesos oro americano por cada árl^l de las 
tres primeras espeéies indicadas, y  cin
cuenta centavos de la misma moneda por 
cada pino;perí) í>í podrán ocupar los pinos 
en la eónstruGcíónde casas de habitación, 
bpdéggtói mneblés, cej'cas.ó en cualquier 
otro Objeto análogo para, el servicio de la 
empresa que.esfeáblezcac.

Considerando: que el apoderado de don 
Narciso Eomero, Lie. don Sámuéí Gómez, 
con fecha 21 de julio de 1908 presentó un

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



escrito pidiendo la ampliación de cincuenta 
hectáreas de terreno en el mismo lugar del 
Silín que quedarán comprendidas dentro 
de los límites siguientes: al Sur, terrenos 
que don Norberto Martínez compró á los 
súbditos españoles Hilario Martínez y  Bo
nifacio de la Gandara, legados últimamente 
por Martínez á los herederos de don José 
Julia; por el Este, terrenos de la familia 
Bernardes; y por.el Oeste, cocales y po
treros de los herederos del señor Julia; y

Considerando: que es deber del Poder 
Ejecutivo impulsar el desarrollo de la 
agricultura, pudieudo para ello, entre otras 
cosas, conceder el dominio útil de los terre
nos nacionales en la extensión proporcio
nada á sus empresas á los que^se propon
gan formar fincas de cualquiera de las 
plantas cuyo cultivo tiene la protección 
del Estado; por tanto, el Presidente

actjerda:

19—Conceder al señor Narciso Komero, 
en cuanto ha lugar en derecho y  sin per
juicio de tercero, el dominio útil, por vía 
de arrendamiento, de cien hectáreas de 
terreno nacional en el lugar y dentro de 
los límites arriba descritos.

39— El arrendatario pagará al Gobierno, 
en anualidades anticipadas del 1° al 31 de 
enero, en lá Administración de la Aduana 
de TrujiUo, veinticinco centavo» plata por 
cada hectárea del terreno no cultivado y  
diez centavos por cada hectárea del culti
vado.

El primer pago se hará al practicarse la 
mensura y  eu' cantidad proporcional al 
tiempo comprendido entre esta fecha y  el 
último de diciembre del presente ano.

39—Comisionar al Ingeniero don Eede  ̂
rico Ordóñez para que, á costa del intere
sado y  sujetándose á lo dispuesto en este 
acuerdo y  en la Ltey Agraria, practique la 
mensura de dicho terreno dentro de seis 
meses, contados desde esta fecha; y

49— presente concesión caducará si no 
se practica la mensura én él término fijado 
ó  si se deja de pagar en cualquier tiempo 
ei canon de ley.-^Comuníquese.

D ávíla-
El Secretario de Estado en el Despachó 

de Eomento y Obras Públicas,
Mi B. BoscUes.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber- que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de dosa Luz López V3Uda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atribuciones délos Tribunales; 967, 969,1.038, 
1.040, 1.041, 1.043, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á doña Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el sefior Valladares deberá hacerle entre  ̂
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos quede 
la misma reclama.— líotifíquese.—Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.*’—Extendi
da en iíoatán, á los cinco días del mes de abril* 
de mil novecientos nueve.
15-7 Pablo Cbuz Palma, Sno.

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letraá del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro-de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la seSoia Laura de Cruz

 ̂  ̂ , Palma, mayor de edad, casada y de este vecin-fijados, doraote 4^  días, en de
los parajes más frecnentadra de este ciu d a d .- ^ ̂  ^
? '‘>til=d“ « e . - J .  J- A ltarado-C alisto A -G a . j,„^rte. Aoompafid la oertifieaeidn en
1 ^ 0 , Sno.” -S au ta  Eosa: 16 de abnl de 1909 ^  falleonmento de dicha seBora íe:-
15-6 Calixto A. Galb^íto, Srio. líciana Duarte, y la partida de nacimiento en

que consta que la solicitante es hija de la extin
ta- De acuerdo con el parecer fiscal y  de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039,. L040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y  40, inciso 2®, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la' 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como- 
constitutivos de herencia, la señora Eelíciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—íío1áfÍquese.—E. Lan
za Ramos.—L Rodríguez, S. I .” —Extendida en' 
Boatán, á los cinco días del mes de abnl de mil 
novecientos nueve.
15-7 iGSTACio RonuíoriEZ, S. I. ^

J a V I S O S

El infrascrító, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, hace saber: 
que én las diligencias de posesión efec- 
tlva segnidas á soHcítnd de Arcadlo Gon
zález, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice:—«Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Re
pública, én observancia de los artículOis 
40, número 29, Ley de Tribucáles, 184, 
187,189, 190, 1.039, l.OáO, 1.041, 1.042 .y 
1.043 dei Código de PrócedimientoSj con- 
^ r e  á Arcadlo Gonz&léz la posesión efec
tiva" de los bipnes'̂  del̂  dífnato Román de 
igual apellido, sin _perjuicíó dé tercero 
áa mejor derecho. Háganse las inscrip
ciones de ley y  publíquése esta senten- 
« a  én el periódico ofi.eiál y  por carteles, 
^ue se ñjaráíi en los lugares más fréi 
cñéDJbados de está ciudad.—Notifíquese. 
—francisco Rubí.—Rafael Chinchilla, 
Srio.»— Ocotepeque; 3 áe abril de 1909.
15"̂ 12 R afael Ghikghilla, Srio.

El infiascrito, Secretario áel Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Razano Pineda H,, como apode
rado de doña I^ancisea Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resoluti va dice:—“ Por tanto: este 
J u z ^ o  de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el ^om otox Fjseal y  lo dispues
to  por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.038, 1.040, 1.041, 
1.042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y 40 número 2® de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria dejada

El inlraserito. Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitad del Pwv 
curador don Aquilino López, como apoderadd-

por don Francisco Figueroa; manda se ̂ a n  | ^jeany, vecina de Eiandiqué,
por el articulo 714 j se dé á ésta la posesión efectiva dehe-

del ^ d ig oC m ) y ordena que se publique en el Uenqig de su padre don Jorge Meañy, recayó/ 
periódico oficial es..a resolución, y se anuncie, fecha tres de marzo del corriente año, f¿  
aden ^ , por carteles fijados, durante q o iñ ^ ! sentencia cuya parte resolutiva d ic e :-“ Porfan^
días, en tres de 1(S parajes más frecuentados de 
psta ciudad.—Extiéndase la certificación pedida. 
—Rotiííquese.—J. J. Alvarado.—Calixto A . Ga- 
leaao, Srió.’*—Kanta Resa: 17 de abril del909. 
15-6 Calixto  A, Ga leasro, Srio.'

to: este Juzgado, á nombre de la República, de  ̂
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación dé ' 
los artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039,
1.041, 1.043 y 1.043, Código de P ró^ im ieñ ^ j 
manda dar, sin perjuicio de tercero, A  doña jSo-, 
ledad Meany de Milla, la posésióh efectiva de lá , 
herencia que se solicita.—Rotifíquesé, pulfií- ] 
quese y regístrese.—J. Mejía ílórales.—Jaciáttf 
pineda', Srio.” —Es confórme.—Gracias: 15-dé ; 
abnl de 1909.
15-7 Jacinto Pest̂ á Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qué en la 
solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega'de bienes por herencia 
ab-intestafco, sé encuentra la resolución quedice:
— ‘̂Juzgado de Letras del departamento.—Roa- 
tán; trece de septiembre^ de mil novecientos 
cuatro.—Vistos y considerando: que de los do
cumentos que se acompañan á la anterior « ili
citud, aparece debidamente hecha lá declarato- 
ria de heredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de los'bienes que ásu faUéeimíento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acr^itado en ios mismos documentos que 
Juan Valladares posee, como bienes Aé dicha 
mortual Ésoobar, un cocal en la aldea Se Santa 
]^ena, que tiene por límites: al Rorte, él mar; 
ai Esté y  Oeste, propiedad de Eibor R ich; y ai 
Sur, las dé Julián Alvanzo. Esté Juzgado, e n , 
observancia de los artículos 636, parte final, 675, ,T ip. Racional.—Avenida Cervantes,—Rúair4¿-

El infrascrito. Administrador de lientas-y> 
Aduanas de este puerto, hace»saí3er.\qj*e el s é / 
ñor Carlos H. Philips,, de este veCihdí rió, hâ  
denunciado, con el objeto de obtene/.s.t arreo-, 
damiento, un lote de terreno nacioriál/coñcio de- 
cincuenta manzanas de extenéión, ubicado e r / 
“ El Trisagio,”  de esta comprenaón, piopio pa/í 
la  la agricultura, y cuyos límites son:'-al Rort^"\ 
el río ülúa; y al Sur, Éste y Oéste, íerrénos nâ .̂̂  
clónales baldíos. Lo que se pon^en conoce 
miento del público para los efectos' ce  le y ./ 
Puerto Cortés: 19 de abril de'l909^
30^15 LOPEZ ;
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